
EUBEEEREEEEEZEA [LEE @EEEEUN
WERE EA EERQEECCEQN EMBEENTAE

Direccic’m General de Gestién Integral (1e Materiales
y Actividades Riesgosas

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents InformacIOn queda £01612 alas
dlsposiclonas apllcables en matada de uansparencia, I

SECRETARI'A DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

Por un uso responsable del \bapel, Ias copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para la impoi‘tacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraCCIén I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33

del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya imporlacién y
exportacién esté sujeta a reguIacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIicabIes. se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada g
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o’ C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ULTRA CHEM, 3. DE R.L. DE C.V. . g‘ r,
KM 42 CARRETERA MEXICO QUERETARO EDIFICIO CEDROS 1 B \K UCE00°523MX9 3; J NOV [WE
BARRIO TEXCACOA 7 VIGENCIA FINAL
CP. 54600, TEPOTZOTLAN, MEXICO r' /
TEL. 55 5876-1162 U / 13/05/2017
CORREO ELECTRONICO: ricardovelazquez@uItrachem.commx ‘
NOMBRE COMERCIAL
DIISOCIANATO DE TOLUENO (TDI 80)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC K
NA ‘/ E
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS' ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 26471-62-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
100 / -
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ’ ’ CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1,450,000 / KILOGRAMOS 1,450,000 I KILO 2929.10.04

,DISTRIBUCION (MATERIA PRIMA PARA LA FABRICACION DE HULE ESPUMA)
OBJ ETO DE LA IMPORTACION

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRfiDA
EL PRODUCTO - ‘
KOR JPN CHN JPN CHN KOR CIUDAD HIDALGO, CHIAPAS

a MANZANILLO. COLIMA 1
/ MATAMOROS, TAMAULIPAS -

VERACRUZ. VERACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION I; EECRAL ,/

DE MATE RIALE? Y ACTIVIDfiifiDEcSv§1E GOSAS \\

I ;&cgER MURILLO JUAREZ
LA PRESENTExA‘UTORIZACION SE RGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

/\

, Av. Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, DeI. Miguel HIdaIg 0. I,
Ciudad de México, Tel.: 01 55 54 90 09 00 www.semarnat. ob.mx ”0030398 < ’ 9

\ , \



CONDICIONANTES {DE LA AUTORfiACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicio‘nantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ,, .\
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Informative: /
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié, como requisfjto previo el permiso del COFEPRIS nt’imero 163300121 B0480
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestlén para IaProteccién Ambiental.- Presenie.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla lsabel Acosta‘Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambienial en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presente.
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